
EN NOMBRE DEL REY

la siguIente

BOE.-Supl. al núm. 305

1) A la vista del anterior esCrito, el Juzgado dictó providencía,
con fecha 8 de noviembre de 1982, en los siguientes términos:
«Dada cuenta con la anterior diligencUl, y en su vista, no constando
penonaclón en forma en las meritadas aetuaciolles de doña
Mercedes López ROquena,. es!ése a lo acordado en las mismas
notificándose a la interesada; no habiendo lugar a unir a precitadas
diligencias e! esCrito y copias al mismo adjuntadas. que se
devolvenin a la interesada.» .

3. u Sección Primera de la Sala Primera de este Tribunal
Constitucional, por providencia de 26 de enero de 1983, acuerda
tener por interpuesto recurso de amparo por doña Mercedes Lópe'Z
Requena y, previamente al nombnuiúento de Procurador del tumo
de Oficio, conoeder un plazo de diez dlas a la recurrente para que
presente ante este Tribunal una oertificación acreditativa de sus
circunstancils económicas. Presentada ésta, y una vez que el
Ministerio Fiscal estima en su informe de 22 de marzo de 1983 que
es prooedenfe habilitar de pobreza a la recurrente, se acuerda, por
providencia de la Sala de 13 de abril de 1983, librar sendos
despachos al Colelio de Procuradores de Madrid Y al Consejo
General de la Abogacia para la designación, por e! tumo de oficio.
de Procurador 'i Letrado a la señora López Roquena.

Medimtte providencia de 4 de mayo de 1983 se efectúa la
designación en tumo de oficio a favor de don luis "ntonio
Feniández Cavado como Abogado y de don José Maria Martínez
Fresneda como Procurador. Pero por nueva providencia de 18 de
mayo de 1983 .... la vista del esento presentado por la recurrente
e! dia 3 de mayo de 1983, en que manifiesta haberse efectuado con
anterioridad al nombramiento del letrado del tumo de oficio la
designación del Letrado don Francisco Amáu. Afias-. se deja sin
efecio e! nombrainiento del letrado don Luis Antonio Fernández
Cavado y se concede un plazo de diez dias a la representación de
la recurrente para que formule la demanda de amparo de conformi­
dad con lo establecido en el art. 49 de la le) Orgánica del Tribunal
Constitucional (LOTC~ .

u parte recurrente, en esCrito de 2 de junio de 1983. considera
que la demanda de amparo)'a fue formulada. en la forma exigida
por la Ley OrKánica del Tribunal Constitucional. mediante el
esCrito inicial <fe 10 de diciembre de 1982. que fue admitido a
trámite por providencia de 26 de enero de 1983.

4. A tenor de lo dispuesto en el art. 51 de la ley Orgánica del
Tribunal eonstitucional y por providencia de 2 de noviembre de
1983, la Sección acuerda requerir al Juzgado de Instrucción num.
10 de los de 1Ian:el0na a fin de que remita las actuaCIones
otig1nalea, .0 testimonio de ellas,. relativas a las diligenCias previas
nun>. 329/1982. seguidas en dicho Juzgado y. una vez <jue por
providencia de 18 de enero de 1984 se tienen por recibidas las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 52 de la ley
0IPnica del Tribunal Constitucional. se concede un plazo comun
de veinte dios al Ministerio Fiscal y a la parte solicitante del
amparo ara que formulen las alegaciones que a su derechocon_ .
. 5. En escrito de 9 de febrero de 1984 la recurrente solicita de
este Tribunal que se le ~ traslado de las actuaciones para poder
formular las alepcion.. procedentes y, posteriormente. por esento
de 18 del mismo mes, solicita llIónoga del plazo concedido para
alegaciones a fin de que llegue a su pOder e! escrito que le ha sido
enviado I'!"" e! letrado, que reside en Ban:elona. u Sala acuerda,
por proV1dencia de 22 de febrero de 1984, otorpr un nuevo plazo
de veinte dios a la recurrente para que, dentro del mismo, pueda
·presentar las alepciones qUe estime pertinentes.

Transeurre dicho término sin que la parte solicitante del
amparo presente esCrito alguno y extemporáneamente aduce que
para formular nuevas ale¡jaciones seria necesario que se le remitiese
fotocopia delasunlO y que, en todo caso, ratifica el esCrito de 10 de
diciembre de 1982, por el que interpuso el recurso de amparo.

6. El Ministerio Fiscal;en su esCrito de 14 de febrero de 1984,
formula. en síntesis. las siguientes al~ciones: .

al El primer contenido del dereCho a la tutela judicial efi.'ctiva
es el acceso a la jurisdicción. es decir. a promover la actJVidad
jurisdiccional que desemboque en una decIsión judicial sobre las
preteosíones deducidas. como ha señalado el Tribunal ConstiJucio­
nal en su Sentencia de 8 de junio de 1981, dictada en el recurso de
amparo núm. 89/1980, y se produce indefensión cuando se niega
arbitrariamente la posibilidad de suplir la falta de capacidad
~" ya que de esa manera se hace imposible acceder a la
¡unsdicción. . ... . .

bl u solicitante de amparo no se limitó a poner la «uotitia
criminis» en conocimiento del=Q. sino que mostró el
propósito de ejercitar una acción para la que estaha legitima­
da por el art. 110 de la Ley de Juiclamiento Criminal u boy
recurrente en amparo tenía interés legítimo en que se iniciara una
investi¡ación que aclarase los bechos denunciados Y. precisamente
porque tenÍl> dicho interés, su presencia habia de serle facilitada y
no obstaculizada por el Juez que estaba conociendo de la causa.
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u Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don A~el utorre Segura, don Manue! Diez de VeIasco Vallejo.
doña G,oria Segué Canlíln. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y
don Angel Escudero del Corral. Magistradoa. ha pronunciado
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SENTENCIA

En el recurso núm. 485/1982. promovido por doña Mercedes
lópez Roquena, representada de oficio por e! Procurador de los
Tnbunales don José Maria Martínez Fresneda y dirigida por e!
letrado don Francisco Amáu Aria.. contra las providencias
dictadas por el Juzgado de Instrucción núm. lO de los de lIan:elona,
de fechas 3 y 8 de noviembre de 1982. en las diligencias previas
penales núm. 32911982 y en e! que ha comparecido el Míllisterlo
Fiscal, siendo ponente la Magistrada doña Gloria Jleaué Cantón,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES
L Por eserito presentado ante este Tribunal Constitucional el

15 de diciembre de 1982, doña Mercedes López Roquena recurre en·
amparo contra las providencias de 3 Y8 de noviembre del mismo
año, dictadas por e! Juzgado de Instrucción núm. 10 de los de
Barcelona por entender que vulneran el art. 24.1 de la Constitución
y solicita que se declare su nulidad, que se le reconozca e! derecbo
a obtener la tutela efectiva del mencionado Juzgado en e! ejercicio
de sus derechos e intereses legítimos. tal como vienen reOejados en
su escrito de denuncia de 30 de enero de 1982, Y que se le
restablezca en la integridad del derecho constitucional vulnerado,
ordenando al Juzgado de Instrucción núm. 10 de Ban:eloan que,
con suspensión dél término de tres dios para interponer recurso de
reforma y, subsidiariamente, de apelación, dicte las oportunas
disposiciones y se dirija al Ilustre Colelio de Procuradores para que
le sea desipado uno de oficio. Por otros! solicita se tenp por
desipado al Abogado don Francisco Amáu Arias y se proceda al
nombramiento de Procurador del tumo de oficio que le represente.

2. Los hechos a los que se contrae la demanda son, en síntesio,
los siguientes;

a) Con· fecha 30 de énero de 1982 doña Mercedes Lópe'Z
Roquena presentó un esCrito de denuncia ante e! Juzgado de
Instrucción de Guardia de Baroelona, que corresPOndió al núm. 10;
en el segundo· otrosí de dicho escrito solicitaba «que e! Juzgado se
dirija al Colegío de Procuradores a fin de que nos sea desip8do un
Procurador del tumo de oficio que nos represente en este asunto»
y en el ternero manifestaba «que por el Juzgado se tenp ya por
hecha la designación desde este momento del Abosado de! CoieBio
de Baroelona Francesc Amáu Arias para que nos defienda y asista».

b) Ante el desconocimiento del trámite en que se encontraban
las diligencias judiciales la denunciante diriFó un.escrito. con fecha
20 de octubre de 1982, al Juzgado de reIérencia, interesando al
estado prooesal de las mismas. Por certificación expedida por el
Secretario de dicho Juzgado se hizo constar, con fecha 2 de
noviembre de 1982, que, a consecuencia de denuncia formufada
por doña Meroedes Lópe'Z Requena, se formaron11iligencias previas
blIjo el núm. 329 de 1982-L sobre presunto delito de denepción de
auxilio, dictándose Auto de archivo en fecha 30 de agosto de 1982,

• previo dictamen del Ministerio Fiscal y una vez firme dicho Auto
y con el visto del Ministerio Fiscal de II de octubre de 1982, se
procedió al archivo definitivo de las actuaciones.

c) Recibida dicha certificación, la señora Lópe'Z Roquena
dirigió un escrito, con fecha 3 de noviembre de 1982, al Juzgado de
Instrucción en el que manifestaba su propósito de interponer
recurso de reforma y, subsidiariamente, de apelación, al amparo de
lo dispuesto en los arts. 211, 217 y 222, siguientes y concordantes
de la ley de El\iuiciarniento Criminal, contra el Auto de archivo de
las actuaciones. por considerarlo lesivo para sus intereses y
solicitaba, con suspensión del término de tres dias para interponer
el mencionado recurso, se dietaran las oportunas disposiciones a fin
de que se prooediese a la desiP.ación de Procurador del tumo de
ofiCIO que le representara en dichas actuaciones. tal como podia en
el segundo otrosí del esCrito de denuncia.

d) El titular del Juzgado de Instrucción dictó providencia, el
3 de noviembre de 1982, con el siguiente contenido: «Dada cuenta.
y no siendo parte en la causa la interesada, devuélvaseJe el presente
escrito, sin dejar nota en el procedimiento.»

e) Por nuevo esCrito, presentado en el Juzgado de Guardia el
dia 4 del mismo mes y aúo, la interesada manifestó que si no se
dlsl?Onía de conformidad con el contenido de su escrito anterior, se
le Situaba en clara indefensión en cuanto al esclarecimiento de los
h.echos denunciados, con vulneración del art. 24 de la Constitución.
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E:.en. por I8Jlto. estaba obligad.o.ante la lIOlicitud ~ que .. le
. ... Procurador del tumo ~ ofiCIO. I iJlCOllr el oponuno

i te. sin dejar~ proeeslllr ... llct....,io.... qut fuesen oportu­
nas. pua lveriauar si la denunciante tenll derecho • aer representa­
da por PYocurador~ oficio. ~ 1CUe.rdo con lo di_to en el ano
119 ~ la Ley ~ El\iuÍClllmiento Crjminal. . - . • ..

e) Sin embargo. el Jut2 respondIÓ con el SIlencio lla.IltUClón
~ la _te Yarchivó ... diI........ SIn abnr la _bilidad de

.qut SUS decislOntS fuesen im~.l' en su ...... revIsadas por
el órpno _or: con ello se. e!"", I la Jlre!enSJÓn
......toriI de forml terrnmante e 1ITIIZ0DIda y se un",dlÓI la.
retlIrrente aozar del beneficio de justicia ....tuita..

- Por todo lo expuesto. e! Ministerio Fisc:al coneluye solieihindo
se otor¡ue e! aDltl8l'!l por vulnerar ... resoIueiOntS imJlUlDad8s al
an. 24;1 de la Constitución. deelarando el derecho de la recurrente
... qut se resutlva eJrdebida forma su petición de que .. le designe
PYocurador del tumo de oficio pua el ejercicio de, la ~ón penal
que tiene Inuncisda. anulándose las dos "",videncias unpusnadas
en el recurso y retrotrayéndose ... llctuaciOntS al motllento
inmediatamentr anterior al Auto en que, sin resolver la meDCJorut-­
da solicllud de la demandante. .. acordó el an:Itivo de las
diligenCIa.... .

5. Por "",videncia de 14~ noviembre de 1984... fija la fecha
de 21 del mISmo mes para deliberación y votación del presente
recurso de amparo. '

n. FUNDAMENtOS JURIDICOS

l. El Irl. 24,1 de la CODSlitucióD reconoce a todas las personls
el derecho I obtener la tutela efectivI de los J...... y Tribunales en
el ejerciCIO de sus derechos e intereses 1egltimos. derecho cuyo
primer contenido. en un orden lógico y croJioló&ico. es el acceso I
la jurisdicción. que se concretlI en el derecho a aer~ en un
proceso y. como hl declarado este Tribunal Constitucional. poder
"",mover la actividad jnriadiccional qut clesemboqut en una
deciSIón JudiCIal sobre las pretensiones dedUCIdas.

. Ahora bIen. para que la prettnsióti sea examinada y se'prodllZCll
la llctuación solicitada. .. preCISO qut concurntD en las jI8I1es
CJertlS condiClo..... entre las qut .. encutntra. en los casos lijados
por la ley, la _ulación procesal. . ..

Se vulnera, por tanto. el menCIonado preoepto constItUCIonal
cuando el of8llno Judicial, por acción u omisión (In. 44 de la Ley
Orsámca del Tribunal Constitucional~ cierra I un CIudadano la
posibilidad de suplir, por los medios que el ordenamien~ juridico
pone I su disposiCIón. su falta de postulación procesal, ya que ~
eSl mln~ra nO sólo .. limita. sino quese \lace imposible la plena
SltlSflCClÓn del derecho I la tutell JudiCIal efectivI.

2, En el presente caso. la solicitante de amparo, según consta
en las ICIlU1C1Ones remitidas, compareció ante la lutoridad judicial
denuncilndo los posibles delitos de denepción de auxilio I la
justieia (an, 372 del CódiSO Penal), ocultlción ~ documentos (In.
529.8.° del Código Penal~ defraudación (In. 533 del Código Penal)
} falsedad en documento público (1m. 302 y 303 del Códi¡o
Penal), cometidos, a su parecer. con ocasión de un juiCln de
interdicto de recobrar en el que eUI fue parte demandada. -

Si bten .. verdad que la formulación de la denuncia no supone
el ejercicio de II llCCIón penal ni constituye en parte al qut la
formula... preciso destacar qut, en el caso qut DOS ocupa, la hoy
recurrente en amparo no se limitó a poner en conocimiento deJ
JUl3lldo la posible existencia de los mencionados delitos, sino que
manifestó su propósito de mostrarse parte en la cauSa y ejercitar
una llCCIón penll -qué podía tener su lpoyo en el ano 783 de la ley
de EniulCllmlento Criminll- al solicitar. en el segundo otrosí del
escrito de deóunCla. que" Pl'QCediera I designlrle un Procurador
del turno de ofiCIO que la representase en dicho ISunto y al señalar
en el tercer otrosi «que por el Ju7llldo '!' te.... YI por IteCba la
designlción desde este momento del lbOgI<IO del Colegio de
Barcelona Francesc "máu Arias para que nos defienda y asis~.

La denunciaote se conSIderaba pelJudlcada por los delItos
denunciados. como reiteradamente manifiesta en el mencionado
escrito. y tenía por ello un interés leaítimo en que se iniciase una
inv..tigación que aclarara la ItIturaleza de los IteChos y la culpabili­
dad que. en su caso. pudieri corresponer a sus presuntos autORS.

'a los que nominalmente .menciona y en el primer otrosí -del
repetido escrito solicita se les tome il\lllediatamente<!eclaración.

En ..... circunstancias, e! órpno judicial estaba obllpdo, desde
el Comienzo de lasaetuaciones-y una vez manifestada la volun1ad

de la denunciante. a facilitar· su acceso aJ procedimiento. iniciando
el 1J'imite leplmente previsto conducente al nombramiento de
Procurador en tumo de OfiCIO. SID peIjuicio de lo Que en definitiva
resullare. Cllmpliendo de ..ta forma el mandato implicito al
~sladory al intérprete. contenIdo en el In. 24 de la Constitución,
dIrigido I promover en la. medida de lo posibk la defensa en el
pn>ceso de los derechos e mtetests legitimos de los CIudadanos.

3. De las actuaciones recibidas .. deduce. sin emballlo, que el
Óf8lIDO judicial no adoptó medida a1JUDI encaminada I facilitar la
prestDCtI de la denuncilnte en la cau... limitándose a acordar el

· archivo de las lCI....,ion.. sobre la base de un impreciso dictamen
del Ministerio Físc:al. _

No cabe duda de que esta omisión ba onginado de forma
inmedil" y directa la vulneración del an. 24.1 de. nuestra norma
fundamental, pues. II obstaeulizar su acceso a la Jurisdicción, ha
colocado. la l'eCuveJ1te en una situación de indefensión.

!"or otra parte, /al omISIón ba influido de forma declSivs en las
ulteriores resoIucio.... judiciales. que privan a la recurrente de la
tutela judicial efectivI al impedirle \lacer uso de los recursos
teaaItnente establecidos, dereeho que forma. pano también del
ciontenido del mencionado precepto constituCIonal. En efecto, las
providencias impu¡nadas. de 3 y 8 de noviembre de )982,
acuerdan devolver I la in1ereslda. por no ser pane en la causa yno
constar su personación en forma, los escritos en los que solicílaba
el nombramiento ~ PYocurador de oficio I fin de proceder a la

·imerposición del recuran de reforma, Y subsidiariamente de apela- .
ción, contra el Auto que decretaba e! archivo de las actuaciones y
qut ella jUl3llba lesivo pua sus intereses.

4. Finalmente, es preciso hacer algunas considtraciones en
relación con los' pronunciamientos que, de acuerdo con el an 55
de la Ley 0r&áDica del Tribunal Constitucional, debe contener la
Sentencia que otof8ll el amparo, .' . ,

El derecho qut la recurrente estima vulnerado. como se deduce
del sup!ieo de su escrito de demada, es su derecho a que se inicien
los trámites conducentes al nombramiento de Procurador en tumo
de oficio, qut !e permitan personarae en la causa, representada en
la forma leplmente establecida. en defen.. de sus inte""'"s
1egltimos y el orife.n de la vulneración de estos derechos Se
encuentra en la orntsión del órpno judicial al no pn>ceder a dicho
nombramiento.

El restáblecimiento. por tanto. de la recurrente en la integridad
de sus derechos exige que se retrotraigan las llctuaciones al

· momento anterior'a1 de dictar e! Auto de ai'chivo de las diligencias
,de 30 de aaosto de 1982, I fin de qut el ÓtpDO judiCIal pueda suplir
dicba omisión pn>cediendo I lo sOlieitado por la denunciante en el
seaundo _ de 10 escrito de denuncia, lo qut implica, I su vez.
la declaración de nulidad de. las resoluciones judicilles adoPllldas
a partir de dicho momento..

F.4LLO

· En ltención a todo lo exPutSto...!1 Tribunal Constllucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE LU.NAERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NAClON ESPAlilOLA,

Ha~do:

OtOf8lIf el amparo solicitado por el~ de los Tribu"!'­
les don José Mari8 Marúnez Fresneda, en l10mbre y representaClon
de doña Mercedes López Requtna, y • tal efecto:

l.· Declarar la nulidad del Auto de 30 de qosto de 1982 del
Juzpdo de IDSlrUcción núm. 10 de los de Barcelona, así como de
las "",videncias de dicho Juzpdo de 3 Y 8 de noviembre del
mismo año, debiéndose retrotraer las -actuaciones al momento
anterior al de dietar e! mencionado Auto. .

2.° Reconocer el derecho de la _te 1Í que se pn>ceda,
por \IIIU del Juzaado de Instrucción núm. 10 de BarceloDl. I
trarnttar su peticiÓn relativsal nombramiento de Procurador en
tumo de oficio contenidl en el escrito de denuncia de 30 de enero
de 1982.

Pub1lqueae ..ta Sentencia en el «IIoIeIln Oficial cíel Estado».

Madrid, 3 de diciembre dé 1984.-AngeI Latooe Seau­
ra.-Manutl Diez de Velasco V~o.-oloria Ile&ué Cantón.-RaJáeI
Gómez Ferrer Morant.-An¡el Escudero del Corral.-Firmado y
rubricado, .


